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Lima, 28 de enero de 2021 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 
BOLSA DE VALORES DE LIMA  

  
         Asunto: Respuesta a la Circular 295-2020-SMV/11.1 (Expediente Nº 2020043476) 

 
Atención: Sr. Alix Godos  

Intendencia General de Supervisión de Conductas 
 

 
De nuestra consideración: 
 
Nos referimos a la Circular 295-2020-SMV/11.1 del 29 de diciembre de 2020, mediante la 
cual su Intendencia nos formula determinadas consultas sobre el Reporte de Grupo 
Económico de nuestra empresa. 
 
A este respecto, le informamos que el Reporte de Grupo económico fue actualizado al 31 
de octubre de 20201. Asimismo, el reporte es elaborado y verificado conforme a lo señalado 
en el Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, aprobado por 
Resolución SMV Nº 005- 2014-SMV2. 
 
Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Alberto Salinas 
Representante Bursátil 

 

 
1  Comunicación General del 29 de octubre de 2020 efectuada el bajo el Expediente N° 2020038811. 
2  Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada 

“Artículo 20.- Del representante bursátil 
20.1. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el presente Reglamento, el representante bursátil es la persona 
natural designada por el Emisor para informar sus hechos de importancia e información reservada. Asimismo, está 
facultado para la remisión de toda la información periódica o eventual a que se encuentra obligado el Emisor por 
la normativa del mercado de valores. 
Adicionalmente, el representante bursátil tiene por función responder de manera efectiva, expedita y oportuna, las 
consultas o requerimientos e información relacionados con la difusión de hechos de importancia e información 
reservada que les formule la SMV o, de tener valores listados, la respectiva Bolsa o la entidad administradora del 
mecanismo centralizado de negociación. (…)” 
“Artículo 22.- Funciones del representante bursátil 
El representante bursátil tiene las siguientes funciones: 
22.1 La comunicación a la SMV de los hechos de importancia e información reservada del Emisor, según lo 
establecido en el presente Reglamento. 
22.2 Atender con celeridad los requerimientos de información o consultas que formulen la SMV, Bolsa o entidad 
administradora de los mecanismos centralizados de negociación. (…)” 
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